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Popayán, _____________________________________________

Mediante la presente diligencia.Yo, ___________________________________________ con cédula de ciudadanía No. _____________________ expedida en ________________________, estudiante del _________ semestre del Programa de ___________________________ Facultad de ____________________________________, en mi calidad de adjudicatario de la habitación _____________de las Residencias Universitarias Estudiantiles, me comprometo a:


· Cumplir todos y cada uno de los puntos expuestos en el ACUERDO No. 011 DE 22 DE ABRIL DE 2024, emanado del Consejo Superior de la Universidad del Cauca, el Manual de Convivencia y reglamento del edifico de las Residencias Universitarias Estudiantiles, el cual se hace entrega en medio físico.
· Entregar la habitación asignada, en el tiempo establecido según lo dispuesto en el Artículo 14 parágrafo tercero del acuerdo mencionado anteriormente, emanado del Consejo Superior, "El estudiante adjudicatario firmará un acta de compromiso en la cual se obliga a devolver los bienes en las condiciones en que los recibe, salvo el deterioro por uso normal. Desde el momento de la firma del acta de entrega de habitación e inventario asignado, el adjudicatario, tendrá un plazo de diez (10) días calendario para ocupar la habitación asignada, de lo contrario, se entenderá que renuncia al cupo y el dinero cancelado por este concepto no será reintegrado".
· Además, y según el Artículo 14 parágrafo cuarto del mismo acuerdo, "Vencido el término adjudicado, el estudiante tendrá un plazo de 8 días hábiles para hacer la entrega de la habitación y los bienes que le fueron entregados según inventario. Si al momento de la entrega de la habitación el estudiante decide dejar bienes de su propiedad en el lugar, con esta decisión, el estudiante autoriza a la Institución para que disponga de ellos. La decisión se entenderá otorgada con la firma del acta de entrega o con el simple vencimiento del término sin que el estudiante haya procedido al retiro de sus pertenencias".



	CANTIDAD
	DESCRIPCION ELEMENTOS HABITACION.
	ESTADO

	
	PASILLO
	BUENO
	REGULAR
	DETERIORO POR USO

	1
	Puerta metálica de ingreso a la habitación con manija metálica y chapa cuadrada.
	 
	 
	 

	1
	Llave de la puerta de ingreso a la habitación.
	 
	 
	 

	1
	Pintura de la puerta de ingreso a la habitación.
	 
	 
	 

	1
	Closet en madrera MDF con doble puerta cada una con manija, con 2 entrepaños, 1 tubo metálico para colgar ropa y 2 cajones en la parte inferior cada uno con su manija.
	 
	 
	 

	1
	Interruptor de luz sencillo color blanco.
	 
	 
	 

	1
	Lámpara de luz blanca.
	 
	 
	 

	1
	Punto contra incendios.
	 
	 
	 

	CANTIDAD
	DESCRIPCION ELEMENTOS HABITACION.
	ESTADO

	
	DORMITORIO
	BUENO
	REGULAR
	DETERIORO POR USO

	1
	Escritorio con base en madera, cajón metálico con chapa y 2 llaves, estructura metálica.
	 
	 
	 

	1
	Silla inyectada en polipropileno, con estructura de 4 patas en madera reforzada con estructura negra metálica.
	 
	 
	 

	1
	Cama base en concreto con dos cajones en madera cada uno con manija.
	 
	 
	 

	1
	Colchón ortopédico resortado de alta firmeza, tipo ergonómico, antialérgico, marca romance, sencillo de 90 cm de ancho X 1.90 cm de largo X 27 cm de alto línea hotelera.
	
	
	

	1
	Forro protector para colchón en algodón.
	 
	 
	 

	1
	Lámpara de luz blanca.
	 
	 
	 

	2
	Toma corrientes dobles color blanco.
	 
	 
	 

	1
	Interruptor de luz sencillo color blanco.
	 
	 
	 

	1
	Punto de internet.
	 
	 
	 

	1
	Punto para TV.
	 
	 
	 

	1
	Ventana rectangular en aluminio color blanca con sus respectivos vidrios opalizados con tres divisiones: dos fijas y una corrediza y una rejilla de ventilación.
	 
	 
	 

	2
	Fachadas flotantes para proteger la ventana.
	 
	 
	 

	CANTIDAD
	DESCRIPCION ELEMENTOS HABITACION.
	ESTADO

	
	BAÑO - DUCHA
	BUENO
	REGULAR
	DETERIORO POR USO

	1
	Puerta metálica con manija y chapa de bola.
	 
	 
	 

	1
	Interruptor de luz doble color blanco.
	 
	 
	 

	1
	Llave de paso.
	 
	 
	 

	2
	Lámparas de luz led blanca.
	 
	 
	 

	1
	Lavamanos redondo con base metálica color blanco y grifería.
	 
	 
	 

	1
	Soporte para toallas redondo.
	 
	 
	 

	1
	Sanitario completo color blanco.
	 
	 
	 

	2
	Barras de apoyo para discapacitados en acero inoxidable.
	 
	 
	 

	3
	Accesorios de baño: Papel higiénico, toallas (1), jabón (1).
	 
	 
	 

	1
	Ducha y llave.
	 
	 
	 

	2
	Rejillas para sifón.
	 
	 
	 

	2
	Soportes en acero inoxidable: 1 vertical y 1 horizontal.
	 
	 
	 

	1
	Ventana rectangular en aluminio color blanca con sus respectivos vidrios opalizados con tres divisiones: dos fijas y una corrediza y una rejilla de ventilación.
	 
	 
	 

	2
	Fachadas flotantes para proteger la ventana.
	 
	 
	 

	1
	Rejilla en PVC para ventilación.
	 
	 
	 

	1
	Punto contra incendios.
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Dentro de los deberes a cumplir como adjudicatario de las Residencias Universitarias Estudiantiles, está obligado a Velar por la preservación y buen uso de las instalaciones, la habitación, los elementos asignados y los equipos que la Universidad le facilite para su uso y responder pecuniariamente por los daños que ocasione, Utilizar adecuadamente los espacios y servicios que se ofrecen para los adjudicatarios en las Residencias Universitarias Estudiantiles y dentro de las prohibiciones realizar mejoras, modificaciones y/o adiciones a la habitación o al edificio de las Residencias Universitarias Estudiantiles, incluidas las áreas verdes y zonas comunes.
[bookmark: _Hlk166246481]
_____________________	__________________________	____________________
	Firma adjudicatario
No. documento de identidad
	
	Firma profesional universitario
División de Gestión de Salud Integral y Desarrollo Humano
	
	Firma representante estudiantil
Residencias Universitarias Estudiantiles
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